
                                                                        
 
 

INFORMACIÓN PARA COLABORACIONES REVISTA CIS UTPCH 
 
 
 
Alcance y política editorial de la revista CIS 
 

La revista CIS es una revista académica de cobertura nacional, que además es recibida en los 
dieciocho países donde la ONG Un Techo para mi País tiene presencia. Está dirigida a distintos sectores 
de gobierno (ministerios, municipios, parlamentarios), al mundo académico, a los medios de 
comunicación y al sector empresarial. Se ocupa principalmente de temas relacionados con pobreza y 
desigualdad tanto en Chile como en Latinoamérica.  

La revista CIS publica colaboraciones mediante artículos resultantes de trabajos de 
investigación y ensayos de opinión. A fin de discriminar qué artículos serán publicados, las 
colaboraciones se evaluarán según su contenido, rigor científico y redacción.  

Se abre la convocatoria a estudiantes universitarios y académicos para el envío de trabajos. 
Éstos pueden ser artículos resultantes de investigaciones o ensayos de opinión. Los trabajos deberán 
guiarse por las normas que se detallan a continuación.  
 
 
Formato de presentación de los artículos 
 

1. Los envíos deben ser inéditos. 
2. Los artículos se recibirán escritos en procesador de texto WORD para PC. Su extensión deberá 

ser de entre 4.000 y 10.000 palabras incluyendo cuadros, gráficos y referencias bibliográficas.  
3. Deberá incluirse, en una página aparte, una portada donde aparezca el título del trabajo, 

autor (es), nombre de la institución de estudios o de trabajo y país. 
4. Los artículos deberán ir encabezados por: título, resumen de 200 palabras máximo (con su 

versión en inglés) y un máximo de 5 palabras claves (en los 2 idiomas). Más abajo debe venir 
el desarrollo del artículo estructurado en introducción, capítulos o secciones y conclusiones. 
El documento completo, incluyendo la bajada del artículo, deberá estar escrito con letra alta 
y baja (mayúsculas con minúsculas), excepto los sub-títulos de capítulos y el título que serán 
con mayúscula. 

5.  Al final se debe incluir el listado bibliográfico. No se debe incluir el nombre del autor en el 
desarrollo del artículo. 

6. Las referencias bibliográficas en el documento deberán estar regidas según la norma APA. 
Para mayor información consultar: http://sibuc.uc.cl/sibuc/dhi/citar/index.html 

7.  Gráficos, tablas, cuadros, etc., deberán ser perfectamente nítidos y formar parte del 
contenido del texto. Las fotos deberán adjuntarse en archivos separados, con resolución 

mínima de 250 dpi en formato tiff o jpg, tamaño 10x15 y 21x21. Todo el material gráfico 
debe ser identificado, llevar leyenda explicativa, la fuente al pie del elemento 
correspondiente y estar vinculado con el texto, señalando su ubicación en el artículo de esta 
manera: (insertar aquí cuadro n°1).  

8. Las tablas o cuadros que no estén nítidos, deberán ser redigitalizados creando las 
tablas/cuadros de nuevo, o reestructurar el contenido de forma de que no sea 
indispensable dicho elemento. 

9. Las opiniones y contenidos de las colaboraciones son de responsabilidad exclusiva de los 
autores; la revista del CIS se reserva el derecho de efectuar las modificaciones que sean 
necesarias para adaptarlas a los requerimientos de edición. Cualquier restricción legal que 
afecte a los artículos es responsabilidad exclusiva de sus autores. 

 

http://sibuc.uc.cl/sibuc/dhi/citar/index.html


Bibliografía 
 
Al final del artículo deberá incluirse la lista completa de bibliografía utilizada, rigiéndose según el 
formato de las normas APA. El listado deberá ir en orden alfabético por apellido de autores citados. 
 
 
Procedimientos de evaluación de artículos 
 
1. Los artículos recibidos serán revisados por los editores, una vez verificada su pertinencia temática y 
los cumplimientos formales, se notificará a los autores junto con el acuse de recibo del trabajo. 
2. Una vez terminado el plazo estipulado para la recepción de colaboraciones, se iniciará el proceso de 
evaluación por parte del comité editorial. Cada trabajo será revisado por al menos dos evaluadores.  
3. Las evaluaciones se efectúan de acuerdo a los siguientes ítems: 
3.1. Contenido del artículo: 
- Relevancia del tema desarrollado 
- Originalidad, actualidad y aporte del artículo o ensayo 
3.2. Estructura y formalidad del artículo: 
- Coherencia global del trabajo  
- Calidad y claridad de la argumentación 
- Pertinencia de tablas, cuadros, fotos y figuras presentadas. Se recomienda la utilización de recursos 
gráficos. 
4. Luego de la evaluación, el editor enviará al autor un formulario con las observaciones tanto 
formales como de contenido, para que éste proceda a realizar las correcciones pertinentes. 
 
 
Derechos de autor 
 
Con la aceptación de los artículos se dará por entendido que los autores ceden los derechos sobre sus 
trabajos a la Revista CIS. 

 


